
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROYECTO  

 
PROYECTO: BUENAS PRACTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANUFACTURERAS  
 

 

I. ESTRATEGIA DEL PROYECTO: En el marco de la RSE y buscando la 

sustentabilidad para el Sector Productivo se proponen dos ejes de trabajo que 

promuevan la calidad y que son generadores de Proyectos Específicos (Buenas 

Prácticas Agropecuarias BPA y Manufactureras BPM) aplicables sobre 

problemáticas concretas. Estas son las normas centrales que permiten trabajar 

con la producción alimentaría de base. Se procura la seguridad alimentaria 

buscando que los alimentos sean sanos e inocuos para los consumidores y 

trabajadores. Que estos últimos no tengan consecuencias en su salud al utilizar 

agroquímicos.  

Las HACCP e ISO 22.000 son una profundización del sistema en la misma línea. 

 

II. OBJETIVO: Brindar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 

implementar las Buenas Prácticas a los actores que intervienen en la producción 

y comercialización de una cadena de valor.  

 

III. OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

a. Desarrollar instrumentos destinados a suplir el déficit técnico y de 

infraestructura que imposibilitan la adopción de BP por parte de los 

productores.  

b. Elaborar y aplicar un protocolo y procedimiento que a través de la 

implementación de las BP busque la inocuidad alimentaria y el cuidado de 

la salud del trabajador y su familia, en el sector de la producción primaria. 

c. Cooperar en el establecimiento del entramado institucional propicio para 

impulsar los procesos de implementación y sostenimiento en el tiempo de 

las BP por parte de los productores, comercializadores y proveedores. 

d. Capacitar a los productores locales y actualizar a los profesionales del 

campo de acción. Instalar mesas de trabajo y redes permanentes para 

compartir experiencias, formular objetivos y aportar soluciones. 

 

IV. POBLACIÓN BENEFICIADA:  

a. Población objetivo: Productores agropecuarios y manufactureros. 

b. Beneficiados directos: Los productores y pobladores del campo de acción. 



 
c. Beneficiados indirectos: Población general del campo de acción, zona de 

influencia y economía regional.  

 

V. EJECUCIÓN: El Tiempo para el completamiento del proyecto se estimará a partir 

de una fecha cierta de inicio de las actividades. Se estima que es una actividad 

intensiva (4 meses)  

 

VI. PRESUPUESTO: Los RR.HH. involucrados son profesionales; técnicos y 

operarios calificados. El monto total será expresado en $ y se estimará su vigencia. 

 

VII. RESULTADOS ESPERADOS:  

 

a. Unidades Demostrativas de producción equipadas  

b. Seminario/taller implementado  

c. Jornadas informativas a la población local realizadas 

d. Productores capacitados  

e. Curso de actualización de los técnicos locales dictado 

f. Pasantes (Universidades locales) integrados 

g. Mesas de trabajo BP establecidas.  

h. Red de productores creada 

i. Video completo de la experiencia editado 

j. Evento de cierre de la experiencia realizado 

                       

 

 

 

      
 


